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Oficina Regional de Asesoría Jurídica 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N° 035 2017 —GRJ/GDS. 

Huancayo 0 3 ABR. 2011 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N°218-2017-GRJ/ORAJ de fecha 23 de Marzo del 2017;con 
Solicitud de fecha de recepción 05 de Enero del 2017, sobre Recurso Administrativo 
de apelación contra Resolución Directoral 	N° 01152-1993. De fecha 07 de julio 
de 1993. Interpuesto por la administrada doña AUREA FERNANDA CASSANA 
LAZO DE BASTIDAS y, 

CONSIDERANDO: 

rimero.- Que, conforme fluye de los actuados, mediante Resolución Directoral 
'9  01152-1993. De fecha 07 de julio de 1993. Resuelve: 1ro.- Felicitar a los 
abajadores que se mencionan en la resolución por haber cumplido veinticinco 

./i5) y treinta (30) años de servicios prestados en favor del Estado en el Sector 
.̀-- Educación Junín. 2do.- Otorgar, Gratificación 	de dos (02) y tres (03) 

remuneraciones integras. 

Segundo.- Que, mediante recurso de apelación de fecha 05 de enero del 2017, 
presentado por, la administrada AUREA FERNANDA CASSANA LAZO DE 

'ZS''""-'%--;;BASTIDAS. -en adelante la impugnante- presenta recurso de apelación contra la 
Flesolución Directoral N° 01152-1993, de fecha 07 de Julio de 1993, por no estar de 

o 	 erdo con su contenido por ser atentatoria contra la percepción de la gratificación 
,• 	e dos remuneraciones totales permanentes, por haber cumplido 20 años de  

,,_servicios oficiales en la docencia dentro del Sector Educación Junín. 

Tercero.- Que, con reporte N° 087-2016-GRJ-DREJ/SG, en el cual hace mención 
que no se puede entregar la constancia de notificación de recepción de la DSREJ 
N ° 01152-1993. Toda vez que no se encuentra registrada en los libros de cargo 
de la Secretaria General de la Dirección Regional de Educación Junín. 

Cuarto.-Que, al respecto el tratadista Juan Carlos Morón Urbina en Comentarios a 
la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444, al comentar el Artículo 
207° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444, relacionado a 
los plazos para impugnar un acto administrativo sostiene que: "Los modos 
trascendentes como el tiempo influyen sobre el recurso administrativo y son: la 
extensión del plazo para su ejercicio, el inicio de su transcurso y su forma de 
cómputo. Como por seguridad jurídica los actos administrativos no pueden estar 
indefinidamente expuestos al riesgo de una revisión por vía de recurso, solo se 

- admite cuestionarlos dentro del plazo perentorio de quince días hábiles desde la 
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comunicación. Vencido dicho plazo, la disconformidad subsistente no puede 
admitirse ni resolverse como recurso (...)". El resaltado me pertenece. 

Quinto.- Que, cabe precisar que la Resolución Directoral N° 01152-1993. De fecha 
07 de julio de 1993; fue impugnada por la administrada con fecha 05 de enero del 
2017, es decir, después de más de veinticuatro (24) años desde la fecha que se 
emitió la Resolución Directoral N° 01152-1993. De fecha 07 de julio de 1993. 

Serte Que, es,  rudo a todo lo expuesto precedentemente, se colige que, según el 
Artículo 212° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444, una vez 

ncidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el 
recho a articularlos quedando firme el acto; por lo que en aplicación del Principio 
Legalidad mediante el cual las autoridades deben actuar con respeto a la IÍOD'\ 	'onstitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 

ruede acuerdo con los fines para los que le fueron conferidas; ergo, se concluye 
DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación presentado por la 
administrada AUREA FERNANDA CASSANA LAZO DE BASTIDAS, por que dicha 
petición es extemporánea, al haberlo interpuesto después de los quince (15) días 

,—perentorios establecidos por Ley. Numeral 207.2 del Artículo 207° de la Ley N° di   
444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, (modificado por Decreto 

Islativo N° 1272). 
II 

ESUELVE: 

SE DECLARE IMPROCEDENTE el recurso de apelación presentado por la 
administrada AUREA FERNANDA CASSANA LAZO DE BASTIDAS, contra la 
Resolución Directoral N° 01152-1993.de fecha 07 de julio de 1993; por 
extemporáneo, al haberlo articulado fuera de los quince (15) días perentorios, 
establecido por Ley. Y por los demás fundamentos expuestos en el presente informe 
legal. 

2° DISPONER la devolución del expediente administrativo a la Dirección Regional 
de Educación Junín, para mantener un único expediente conforme se encuentra 
establecido en el artículo 150° de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

3.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución, a la administrada, a la Dirección 
Regional de Educación Junín y a los demás órganos competentes del Gobierno 
Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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